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Cuestiones generales

VERTEX es una revista en español que publica tra-
bajos sobre Psiquiatría, Neurociencias y disciplinas 
conexas. Está dirigida especialmente a profesionales del 
campo de la Salud Mental.

Las condiciones de presentación y publicación de 
manuscritos que se detallan más abajo se ajustan a las 
normas del Comité Internacional de Editores de Revis-
tas Médicas (International Committee of Medical Jour-
nal Editors, ICMJE). En el sitio web de dicho Comité se 
encuentra un instructivo detallado que es reproducido 
bajo el título “Requisitos Uniformes para la publicación 
de trabajos en revistas médicas” en múltiples sitios en 
español. Se recomienda especialmente consultar versio-
nes actualizadas de dichos requisitos antes de enviar un 
trabajo a VERTEX. El envío de un manuscrito a VERTEX 
constituye en sí mismo una constancia de aceptación 
de este reglamento de publicaciones, y por lo tanto de 
las responsabilidades en cuanto a autoría, originalidad y 
confidencialidad que en él se enuncian.

Originalidad

Los manuscritos enviados a VERTEX serán aceptados 
en el entendimiento de que son material original, no 
publicado previamente, ni enviado simultáneamente 
para ser publicado en otra revista y que han sido aproba-
dos por cada uno de sus autores. Son aceptables trabajos 
que sólo fueron publicados en forma de resumen de no 
más de 500 palabras. Esto incluye libros, artículos por 
invitación en otras revistas, publicaciones en medios de 
difusión masiva de cualquier clase, como así también 
bases de datos electrónicas públicas.

La reproducción de figuras o tablas previamente 
publicadas, ya sea por los autores del manuscrito, o por 
otros autores, deberá contar con la autorización por 
escrito de la fuente (revista, libro, material electrónico 
u otro) originales.

Autoría

Todas las personas que firman el trabajo deben reunir 
los requisitos para ser autores de un trabajo científico. 
De acuerdo con el Comité Internacional de Editores 
de Revistas Médicas se considera que un autor es una 
persona que ha realizado una contribución intelectual 
sustancial a un estudio, entendiendo esta como el cum-
plimiento de los tres requisitos que se enumeran a con-
tinuación: 1) haber contribuido a la concepción, diseño, 
adquisición de datos, análisis o interpretación de los 
mismos; 2) escribir el borrador del artículo o revisarlo 

críticamente en sus aspectos sobresalientes; 3) propor-
cionar la aprobación final de la versión enviada para su 
publicación. A la inversa, cualquier persona que cumpla 
con los requisitos mencionados debe figurar como autor.

Cuando un grupo lleva a cabo un ensayo multicén-
trico, los autores son aquellos que detentan la responsa-
bilidad directa del manuscrito. Son éstos quienes deben 
reunir los criterios de autoría que acabamos de mencio-
nar. Los demás colaboradores deberán ser enlistados en 
el apartado de Agradecimientos.

Para VERTEX, en consonancia con las normas vigen-
tes en las publicaciones médicas, la provisión de fondos, 
la supervisión general del grupo de investigadores o un 
rol jerárquico en la institución en que se realizó el tra-
bajo no justifican la autoría.

Todas las personas designadas como autores deben 
calificar como tales, y todos aquellos que reúnen las con-
diciones para serlo deben ser mencionados. Cada uno 
de ellos debe haber participado en forma suficiente en 
el trabajo como para poder responsabilizarse del mismo 
públicamente.

En el apartado de “Agradecimientos” pueden men-
cionarse a todos aquellos que hayan contribuido econó-
mica o técnicamente al trabajo de manera tal que no 
justifique su autoría. También puede agradecerse a quie-
nes facilitaron la realización del trabajo o la preparación 
del manuscrito.

Transferencia de derechos y envío del manuscrito

VERTEX solicita que todos los autores aprueben 
el manuscrito que es enviado para su consideración, 
como así también que todos cedan a la revista el dere-
cho de publicación. El manuscrito, por lo tanto, debe 
ir acompañado de una carta en la que todos los auto-
res manifiesten su voluntad en este sentido (consultar 
el modelo de carta propuesto en la última página de este 
Reglamento). Ningún manuscrito será aceptado defini-
tivamente hasta que esta carta haya sido recibida en la 
Editorial. Es responsabilidad de los autores contar con 
la autorización de aquellos a quienes se agradece en el 
apartado de “Agradecimientos”.

Si en el trabajo se realizan citas extensas (de más de 
500 palabras) o figuras de otros textos, los autores deben 
contar con autorización de los editores del material 
citado.

Aclaración de conflictos de intereses

Toda forma de apoyo (subsidios, financiación de 
laboratorios farmacéuticos, etc.) debe ser mencionada 
en el apartado “Agradecimientos”.
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Además, los autores deben especificar, en un apartado 
especial a continuación del apartado de Agradecimientos, 
y bajo el título “Declaración de conflictos de intereses”, 
los compromisos comerciales o financieros que pudieran 
representar un aparente conflicto de intereses en relación 
con el artículo enviado, incluyendo pagos de asesorías, 
de sueldos, u otras retribuciones. La lista de empresas o 
entidades privadas o de otro tipo que hubieran pagado al 
o los autores honorarios en concepto de los rubros antes 
mencionados debe ser explícitamente aclarada.

Si no hubiera conflicto de intereses, en este apartado 
se consignará “El /los autor/es no declara/n conflictos 
de intereses”.

Esta información no deberá necesariamente limitar 
la aceptación del material, y podrá o no, a criterio del 
Comité Editorial, ser puesta a disposición de los evalua-
dores del manuscrito.

Preservación del anonimato de los pacientes

El material clínico enviado para su publicación debe 
cuidar especialmente la protección del anonimato de los 
pacientes involucrados.

Consentimiento informado

Los trabajos de investigación clínica deben incluir, 
en el apartado “Materiales y Métodos” una cláusula que 
señale que todos los pacientes participantes han sido 
informados de las características y objetivos del estudio 
y han otorgado el consentimiento para su inclusión en 
el mismo.

Proceso de revisión de manuscritos

El proceso de evaluación por pares constituye la pie-
dra angular de la comunicación científica. La revista 
cuenta con un Consejo Editorial y un numeroso grupo 
de asesores científicos. Todos los trabajos enviados para 
su publicación son sometidos a la evaluación de al 
menos dos de los miembros de dichas instancias. Los 
evaluadores reciben una copia del trabajo en la que se 
omiten los nombres de los autores, de manera tal de evi-
tar sesgos en el proceso evaluatorio. Si fuera necesario, 
se podrá solicitar además una evaluación de los procedi-
mientos estadísticos empleados, o la opinión de algún 
evaluador externo a la revista.

Si las opiniones de ambos revisores fueran divergen-
tes, el Editor o el Comité Científico puede solicitar una 
tercera opinión, o decidir como cuerpo colegiado acerca 
de la publicación o no del trabajo. Si los revisores consul-
tados lo solicitan, el Editor podrá requerir al o los autores 
modificaciones para adecuar el manuscrito a las sugeren-
cias realizadas. El o los autores recibirán, junto con la deci-
sión del Editor, los comentarios de los revisores a fin de 
conocer los fundamentos de la decisión final adoptada.

Envío de trabajos

La revista acepta los siguientes tipos de artículos: 
Investigación original, Revisiones, Cartas de lector y 
Artículos de opinión. Cada número de la revista incluye 

una sección, denominada “Dossier”, cuyos artículos son 
escritos por invitación.

Todos los trabajos deberán ser enviados por correo 
electrónico a: revista.vertex@gmail.com 

Antes de enviar el trabajo verifique haber cumplido 
con las normas utilizando el apartado titulado “ANTES 
DE ENVIAR EL TRABAJO”, que se incluye al final de este 
Reglamento.

Tipos de trabajos

Investigación original
Describe nuevos resultados en la forma de un trabajo 

que contiene toda la información relevante para que el 
lector que así lo desee pueda repetir los experimentos 
realizados por los autores o evaluar sus resultados y con-
clusiones. Las investigaciones originales no deben exce-
der los 19.500 caracteres incluyendo un resumen de no 
más de 200 palabras, texto, referencias y datos conte-
nidos en tablas y figuras. Se recomienda especialmente 
la utilización del menor número de figuras posible. El 
Comité de Redacción valora especialmente la capacidad 
de síntesis, siempre que esta no comprometa la claridad 
y exhaustividad del trabajo.

Revisión
Estos textos compilan el conocimiento disponible 

acerca de un tema específico, contrastan opiniones de 
distintos autores e incluyen una bibliografía amplia. La 
longitud de estos trabajos no debe exceder los 19.500 
caracteres incluyendo un resumen de no más de 200 
palabras, el texto propiamente dicho y las referencias 
bibliográficas. Como se mencionó más arriba el uso de 
figuras o tablas publicadas previamente por el autor o 
por otros autores debe haber sido expresamente autori-
zado por el editor original, y debe ser citado apropiada-
mente al pie de la figura y en el apartado “Referencias”)

Carta de lector
Son textos breves en los que se pueden comentar 

trabajos ya publicados en la revista, proporcionar datos 
clínicos novedosos pero anecdóticos, o en los que se 
pueden compartir reflexiones acerca de aspectos teóricos 
o prácticos de la disciplina. Su longitud no debe exce-
der las 500 palabras. Los comentarios acerca de trabajos 
publicados en VERTEX deben citar en forma completa el 
trabajo al que se refieren. Pueden o no incluir una breve 
bibliografía

Artículo de controversia o de opinión
Son trabajos en los que se presentan o discuten 

temas particularmente polémicos. Pueden publicarse 
dos o más de estos artículos, sobre un mismo tema en el 
mismo o en números sucesivos de la revista. Su longitud 
no debe exceder los 8000 caracteres incluyendo las refe-
rencias bibliográficas.

Organización interna de cada tipo de manuscrito

Instrucciones generales
Todos los materiales enviados a VERTEX para su 

publicación serán configurados en hoja tamaño A4 
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(21 cm x 29,7 cm), escritos a doble espacio, en letra de 
cuerpo de 12 puntos.

Primera página (común a todos los tipos de trabajos, 
salvo Cartas de lectores)

El texto del trabajo será precedido por una página 
(página de título) con los siguientes datos: título, nom-
bre y apellido de los autores, dirección profesional y de 
correo electrónico del autor principal, título profesional, 
lugar de trabajo y lugar en el que el trabajo fue realizado.

El título debe ser informativo y lo más breve posible 
(ver más abajo las restricciones al uso de abreviaturas).

Segunda página (solo para Investigaciones originales, 
revisiones y artículos de opinión)

La segunda página contendrá los resúmenes en espa-
ñol y en inglés y bajo el subtítulo “Palabras claves” y 
“Keywords” se especificarán 5 palabras o frases cortas en 
inglés y español respectivamente. Se proporcionará un 
título en inglés.

El resumen de 200 palabras deberá proporcionar los 
antecedentes del trabajo, los propósitos del mismo, los 
medios de que se valió para lograrlo, los resultados obteni-
dos y las conclusiones que de los mismos se desprenden.

Cuando se trate de revisiones debe aclararse cuáles 
son los puntos esenciales que se exploraron y la conclu-
sión principal a la que se llegó.

El resumen es la única parte del trabajo que resulta 
visible para la totalidad de los lectores, ya que está 
indexada en bases de datos internacionales. Por lo tanto, 
se recomienda especialmente a los autores que cuiden 
su redacción, haciéndola lo más informativa y completa 
posible. Debe también cuidarse que su contenido refleje 
con precisión el del artículo.

Texto

La organización del texto es distinta según el tipo de 
trabajo de que se trate.

Investigaciones originales
Las secciones que debe incluir son: Introducción, 

Métodos, Resultados, Discusión, Referencias bibliográ-
ficas.

Revisiones
El formato interno de estas es más libre. Sin embargo 

no debe omitirse la mención de los objetivos de la revi-
sión, medio del que se valieron los autores para revisar 
la bibliografía disponible.

Cartas de lector y artículos de opinión
Estos dos tipos de artículos tienen una estructura 

libre. No debe omitir la bibliografía que se discute o que 
fundamenta la controversia o la comunicación al direc-
tor (según sea el caso).

Agradecimientos
En un texto breve los autores podrán agradecer a 

quienes hayan contribuido a la realización del trabajo 
(por ejemplo colaboradores técnicos). Las fuentes de 
financiación deberán ser explícitamente mencionadas.

Referencias bibliográficas

Las referencias bibliográficas se incluirán en una 
página aparte de la del texto.

Las referencias serán citadas con números correlati-
vos entre paréntesis a medida que aparezcan en el texto 
y con ese número serán luego enlistadas en la sección 
“Referencias bibliográficas”. Cuando una misma refe-
rencia sea citada en dos párrafos distintos del manus-
crito debe conservarse el número en que apareció por 
primera vez.

Ejemplo:
“Algunos autores observaron que la administración 

de un placebo, acompañada de un seguimiento clínico 
que no incluía ni siquiera una psicoterapia formal, pro-
porcionaba alivio sintomático duradero a alrededor de 
un 50% de los pacientes con depresión leve (1,2) 

Referencias bibliográficas
1.- Shea MT, Elkin I, Imber SD, Sotsky SM, Watkins 

JT, Collins JF, Pilkonis PA, Beckham E, Glass DR, Dolan 
RT. Course of depressive symptoms over follow-up: fin-
dings from the NIMH treatment of depression collabo-
rative research. Arch Gen Psychiatry 1992, 49: 782-787. 

2.- Rabkin JG, McGrath P, Stewart JW, Harrison W, 
Markowitz JS, Quitkin F. Follow-up of patients who 
improved during placebo washout. J Clin Psychopharma-
col 1986, 6: 274-278. 

Las citas bibliográficas se ajustan al estilo de la Ame-
rican Medical Association y pueden organizarse automá-
ticamente mediante los programas de manejo de citas 
de descarga gratuita en su versión más sencilla (Men-
deley®, EndNote®, Zotero®, Citavi® u otros simila-
res). Recomendamos consultar el formato de las citas 
bibliográficas en el siguiente link correspondiente a las 
instrucciones del Comité internacional de Editores de 
Revistas Médicas (International Committee of Medical Jour-
nal Editors o ICMJE por sus siglas en inglés):

https://www.nlm.nih.gov/bsd/uniform_require-
ments.html. Algunos ejemplos se proporcionan a con-
tinuación.

Artículos

Artículo estándar
Incluir los seis primeros autores y a continuación 

escribir et al.
Molto J, Inchauspe JA. Libertad de prescripción en 

España. VERTEX 2005; XVI (59): 130-132.

Autor corporativo
The Cardiac Society of Australia and New Zeeland. 

Clinical exercise stress testing. Safety and performance 
guidelines. Med J Aust 1996; 164:282-4.

Suplemento de un volumen
Shen HM, Zhang QF. Risk assessment of nickel carci-

nogenicity and occupational lung cancer. Environ Health 
Perspect 1994; 102 Supl 1:275-82.
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Libros y otras fuentes de información impresa

Autores individuales
Bagnati P, Allegri RF, Kremer J, Taragano FE. Enfer-

medad de Alzheimer y otras demencias. Manual para los 
familiares y el equipo de salud. Buenos Aires, Editorial 
Polemos, 2003.

Editor(es) como autores
Norman IJ, Redfern SJ, editores. Mental health care 

for elderly people. New York: Churchill Livingston; 1996.

Capítulo de libro
Phillips SJ, Whisnant JP. Hypertension and stroke. 

En: Laragh JH, Brenner BM, editors. Hypertension: 
pathophysiology, diagnosis and management. 2.ª ed. 
New York: Raven Press; 1995. p. 465-78.

Actas de conferencias
Kimura J. Shibasaki H, editors. Recent advances in 

clinical neurophysiology. Proceedings of the 10th Inter-
national Congress of EMG and Clinical Neurophysio-
logy; 1995 Oct 15-19; Kyoto, Japan. Amsterdam: Else-
vier; 1996.

Ponencia presentada en un Congreso
Bengtsson S, Solheim BG. Enforcement of data pro-

tection, privacy and security in medical informatics. En: 
Lun KC, Degoulet P, Piemme TE, Rienholf O, editors. 
MEDINFO 92. Proceedings of the 7th World Congress 
on Medical Informatics; 1992 Sept 6-10; Geneve, Swit-
zerland. Amsterdam: North-Holland; 1992. p. 1561-5.

Material No publicado

En prensa
Leshner AI. Molecular mechanisms of cocaine addic-

tion. N Engl J Med. En prensa 1996.

Material Informático

Artículo de revista en formato electrónico
Morse SS. Factors in the emergence of infectious 

diseases. Emerg Infect Dis [serial online] 1995 Jan-Mar 
[citado 5 Jun 1996]; 1(1): [24 pantallas]. Disponible en 
http://www.cdc.gov/ncidod/EID/eid.htm

Comunicación personal

Se deberá limitar al máximo este tipo de citas, se 
deberá contar con la autorización escrita de la fuente.

Figuras

Las figuras deberán ser en blanco y negro, lo que 
incluye el tramado de superficies para diferenciar distin-
tos grupos experimentales. No se aceptan medios tonos, 
grises ni colores.

Las figuras serán identificadas con números arábigos, 

en orden correlativo según aparecen en el texto. Debe 
enviarse el número mínimo de figuras que facilite la 
comprensión de los resultados obtenidos. No se acepta-
rán figuras que utilicen tres dimensiones (3D), a menos 
que en éstas se cuantifiquen y relacionen entre sí tres 
parámetros distintos. En la realización de las figuras los 
7 autores deben tener en cuenta que el tamaño de las 
letras y de los números debe ser tal que, aún reducidos 
para su inclusión en la revista, éstos sean legibles.

Las figuras serán enviadas en archivo aparte, en for-
mato Word. Se desaconseja explícitamente el uso de 
figuras para mostrar resultados que pueden ser fácil-
mente enunciados en forma de texto o tabla (por ejem-
plo la distribución por sexos o edades en una población, 
la proporción de pacientes que responden a una de tres 
o cuatro características en una muestra, etc.). Como se 
menciona más arriba, si se reproducen figuras previa-
mente publicadas, los autores deberán contar con una 
autorización por escrito para su reproducción. En la 
leyenda correspondiente se citará la fuente original con 
la aclaración “Reproducido con autorización de … (cita 
de la fuente original)”.

Leyendas de las figuras
En página aparte, a continuación del cuerpo princi-

pal del manuscrito, deberán consignarse todos los pies 
de figura correctamente identificados con el número 
arábigo correspondiente. Las leyendas serán los suficien-
temente explicativas como para que los lectores puedan 
comprender la figura sin recurrir al texto.

Tablas

Se presentarán en hojas aparte y deberán ser iden-
tificadas con números arábigos en orden correlativo 
según sean citadas en el texto. Estarán provistas de su 
correspondiente encabezamiento, lo suficientemente 
claro como para que, al igual que las figuras, puedan ser 
interpretadas sin volver al texto del artículo. La informa-
ción contenida en las mismas no debe ser incluida en el 
cuerpo del trabajo.

Abreviaturas

Las únicas abreviaturas aceptadas son aquellas con-
sagradas por el uso, como ADN (por ácido desoxirribo-
nucleico), ATP (por adenosintrifosfato), etc. Cuando un 
término es excesivamente largo o es una frase de más de 
tres palabras (ejemplo: trastorno obsesivo compulsivo) 
y aparece más de seis veces en el cuerpo principal del 
manuscrito los autores podrán optar por abreviarlo. La 
abreviatura deberá ser presentada entre paréntesis a con-
tinuación de la primera vez que se utiliza el término o 
frase, y a partir de ese punto podrá reemplazarlos. Ejem-
plo: El trastorno obsesivo compulsivo (TOC).....

No se aceptan abreviaturas en el título ni en el resu-
men. Deben evitarse oraciones con más de una abrevia-
tura, ya que su lectura se hace muy difícil.

No deben utilizarse abreviaturas de frases o palabras 
escritas en un idioma distinto al español.
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ANTES DE ENVIAR EL MANUSCRITO 

Antes de enviar el manuscrito controle haber cumplido con los siguientes requisitos

Hoja de título

- Título
- Autor o autores Títulos
- Lugar de pertenencia Dirección postal
- Dirección de correo electrónico

Resumen

- Controle que no tenga más de 200 palabras. No utilizar abreviaturas

Resumen y título en inglés

- Título en inglés
- Controle que el número de palabras sea igual o menor a 200. No utilizar abreviaturas

Cita correcta de la bibliografía

- ¿Cada una de las citas indicadas en el texto tiene su correspondiente referencia en el apar-
tado de Bibliografía?
- ¿Las referencias están citadas de acuerdo al reglamento de publicaciones?

Figuras

- ¿Están numeradas?
- ¿Cada una está correctamente citada en el texto?
- ¿Se acompañaron los pies o leyendas indicando a qué figura corresponde cada uno?
- ¿La tipografía utilizada es legible una vez reducida la figura al tamaño de una o a lo sumo 
dos columnas de la revista?

Tablas

- ¿Están numeradas?
- ¿Cada una está correctamente citada en el texto?
- ¿Cada tabla está encabezada por un título suficientemente explicativo?

Declaración de posibles conflictos de intereses

- ¿Están debidamente aclarados?
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MODELO DE CARTA DE CESIÓN DE DERECHOS QUE DEBERÁ ACOMPAÑAR 
EL ENVÍO ELECTRÓNICO DEL TRABAJO EN FORMATO ESCANEADO CON 
LAS FIRMAS DE LOS AUTORES EN ORIGINAL

Dr. Juan Carlos Stagnaro
DIRECTOR DE VERTEX, REVISTA ARGENTINA DE PSIQUIATRÍA
Buenos Aires, Argentina 
Presente.

Por medio de la presente el (los) suscrito (s) autor (es) remitimos para su publicación en Vertex, Revista Argentina 
de Psiquiatría el artículo titulado:

(título completo del artículo)
 

para que, de forma exclusiva, reproduzca, publique, edite, comunique y transmita públicamente en cualquier 
forma o medio impreso o electrónico e incluya en índices nacionales e internacionales o bases de datos en caso de 
ser aprobado el artículo de mi (nuestra) autoría, sin percibir pago compensatorio a cambio.

Por lo tanto, el (los) autor (es) firmante (s) declara (mos):

Que el trabajo de investigación indicado es un trabajo original. Que no ha sido previamente publicado por 
ningún medio.

Que no ha sido remitido simultáneamente a otras publicaciones impresas o digitales, ni está pendiente de 
valoración para su publicación en ningún otro medio, en ningún formato.

Que en caso de ser publicado el artículo, transferimos todos los derechos de autor a Vertex, Revista Argentina de 
Psiquiatría, sin cuyo permiso expreso no podrá reproducirse ninguno de los materiales publicados en la misma.

Que ni el trabajo presentado ni su título vulneran ningún derecho de autor, derecho literario, marca o derecho 
de propiedad de terceras personas.

Asumo (asumimos) la total responsabilidad de todas las opiniones contenidas en el trabajo remitido.

En virtud de lo anterior, manifiesto (manifestamos) expresamente que no me (nos) reservo (reservamos) nin-
gún derecho en contra de Vertex, Revista Argentina de Psiquiatría, sus auspiciantes o editores.

Dando fe de lo expresado anteriormente firmamos los autores, sometiéndonos a las acciones legales en caso 
de falsedad.

Atentamente,

Firma, aclaración y DNI del (de los) autor (es)
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